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INFORME SECRETARIAL.2022-129.. Villavicencio, 18 de abril de 2022. al Despacho del 

señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase proveer, 

 
La secretaria, STELLA RUTH BELTRÁN GUTIÉRREZ. 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO. 

VILLAVICENCIO, DOS (2) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022.)  
 
De acuerdo a las actuaciones procesales efectuadas y el informe que antecede, a 

fin de continuar con la instrucción del proceso, el Despacho considera lo siguiente: 

 

Una vez revisada la demanda incoada, se observa que la misma reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, 

en este sentido, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P y demás 

normas concordantes,   

 

Así, En virtud de lo anteriormente expuesto el juzgado RESUELVE: 

 

1) ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO Interpuesta por el señor ISIDORO MARÍN 

DÍAZ, a través de su apoderado judicial en contra de la señora ADELAIDA 

RIVERA MAHECHA. 

 

2) RECONOCER personería jurídica al abogado FRANCISNED BERMUDEZ 

CARDENAS. 

 

3) CORRER TRALADO de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término legal de veinte (20) días. 

 

4) DAR AL PROCESO EL TRÁMITE establecido para los procesos 

VERBALES de conformidad con los artículos 368, 373 del  y 388 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

El Juez 
 
 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No.55 DEL 3 DE JUNIO DE 

2022. 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ Secretaria 


